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Mexicali, Baja California, a nueve de abril de dos mil veintiuno

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-31612021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de la

documentación remitida por Eva Griselda Rodríguez, Presidenta de la Mesa

Directiva de la XXlll Legislatura del Congreso del Estado de Baja California,

la cual corresponde a la regularización del trámite que motivó la integración

del Cuaderno de Antecedentes CA-1'1 12021 formado en relación a la

presentación de un juicio para la protección de los derechos político

electorales del ciudadano; la cualfue recibida a las quince horas con cincuenta

y siete minutos del nueve de abril de la presente anualidad. Con fundamento

en lo dispuesto por los aftículos 327, fracdón I de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Janeth Raquel Tapia

Barrera, por su propio derecho y con el carácter de Regidora con Licencia del

XXlll Ayuntamiento de Mexicali, Baja California en contra de la "LICENCIA

PARA SEPARARME DEL ENqARGO DE MANERA CONTRARIA A LA

CONSTITUCIÓN Y NEGATIVA DE REINCORPORACIÓN MATERIAL DE MIS

FUNCIONES DE ELECCTÓN POPULARi', (sic).

SEGUNDO.- Registrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación M1.8312021, toda vez

a por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de

l; y glósese el cuaderno de antecedentes CA-1112021 al
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TERGERO.- Tr¡hrtËåe a få Magistr:ad4 Ca,rp,la

Así lo acoridó y firrna Maestrd Jaim,e Vargøs Fls-..res,

Tribunal de Justioia Electofal del Estaflo,
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instructora y ponente, para efecto de qqe prqoedA a la

términos de lo dispuesto porlel articulo 32T de la Ley

Baja California.
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